
 

Número Interno: 10090/05 
 

Ordenanza Nº 8545-3/06  
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º: MODIFICASE  la  Ordenanza nro. 8545/05 relativa al Presupuesto 

de Ingresos y Gastos de la  Municipalidad de Comodoro Rivadavia del 
período fiscal 2006, en función de lo enunciado en los artículos 
siguientes.  

 
Artículo 2º: Apruébase el incremento del Presupuesto de Ingresos de 

Municipalidad de Comodoro Rivadavia, según el Anexo I de esta 
Ordenanza. 

 
Artículo 3º: Apruébase el incremento del Presupuesto de Gastos perteneciente 

al Departamento Ejecutivo, según se indica en el siguiente detalle de 
Partidas Principales y analíticamente en los Anexos II, III, IV, V, VI y VII  
de esta Ordenanza: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

GASTOS DE PERSONAL $ 1.500.000 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $    716.000 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 1.210.000 
BIENES DE CAPITAL $    397.000 
OBRAS PUBLICAS $ 5.845.000 
TRABAJOS PÚBLICOS $    470.000 
FONDO DE RECONVERSIÓN ECONÓMICA    $ 1.815.000 
 
 
Artículo 4º: Apruébase la compensación presupuestaria perteneciente al 

Concejo Deliberante, detallada en el Anexo VIII de esta Ordenanza.  
 
 
Artículo 5º: Apruébase la compensación presupuestaria perteneciente al 

Tribunal de Cuentas, detallada en el Anexo IX de esta Ordenanza.   
 
 
Artículo 6º: Apruébase la distribución del incremento del Fondo de 

Reconversión Económica según el siguiente detalle: 
 
 .Gestión Proyecto y Ejecución de Infraestructura Urbana ..$ 907.500 
 .Ejes Estratégicos para el desarrollo y crecimiento ………..$ 907.500 



 

 
Artículo 7º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 2º. a 5º. 

estimase el siguiente Resultado Financiero: 
  

INCREMENTO RECURSOS       $ 12.100.000 
     
  INCREMENTO EROGACIONES     $ 12.100.000 
     
  FUENTES DE FINANCIAMIENTO     $0 
 
 
Artículo 8º: Comuníquese al Poder  Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 

Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido  
ARCHÍVESE. 

 
DADA  EN  LA  SALA  DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN 
LA  VIGESIMATERCERA  REUNIÓN,  DECIMOQUINTA  SESION  DE 
TABLAS, OCURRIDA  EL 09  DE OCTUBRE  DE  2006.  


